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ANUNCIO 

 Con fecha 20 de noviembre de 2024 y número de registro de entrada 5923 se ha 
recibido en este Ayuntamiento Documento de Alcance del Plan General de Ordenación 
Municipal, redactado por la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería de 
Sostenibilidad y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. 
 
 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 38 en relación con el artículo 40 
de la ley 7/2007 de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se pone a 
disposición del público en la sede electrónica de este Ayuntamiento en la siguiente 
dirección electrónica https//www.lapuebladelrio.es. 
 

La Puebla del Río a la fecha de la firma electrónica. 
 

LA ALCALDESA. 
 
 
 

Firmado. María Dolores Prosper Pérez. 
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Plan General de Ordenación Municipal de La Puebla del 
Río (Sevilla) ,

INFORME: 
 

el "PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN MUNICIPAL 
(PGOM) DE LA PUEBLA DEL RÍO, tiene por objeto la ordenación integral del territorio municipal, para susti-
tuir las NNSS vigentes desde 1984 (adaptadas a la LOUA en diciembre de 2011), para dar respuesta a 
nuevas circunstancias legislativas, así como a nuevos objetivos y necesidades municipales, por inadecuación 
del modelo vigente. La superficie del ámbito objeto de ordenación es la totalidad del término municipal, con 
una superficie de 375,14 km2; situado al Sur de la provincia de Sevilla, en la comarca del "Ribera del Guadal-
quivir". 

El documento de AVANCE del PGOM tiene un doble objeto: 

En términos urbanísticos, el previsto en el artículo 77 de la LISTA, en cuanto a describir y justificar el 
objeto, ámbito, principales afecciones, los criterios y propuestas de ordenación, así como las alterna-
tivas planteadas. 

 junto con el Documento Inicial Estra-
tégico (DIE), iniciar el procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica ordinaria, según establece 
el artículo 38.1 de la LGICA.  

a)   Respecto a la ciudad y el suelo urbano existente: 
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o Apostar por la mejora y acabado de la ciudad existente, remodelando la actual travesía a una 
vía netamente urbana y reforzar los itinerarios peatonales entre los dos lados del núcleo ac-
tualmente segregados. 

o Establecer desde el PGOM las bases para que el POU pueda realizar la reordenación tipoló-
gica del Casco Tradicional, admitiendo las tipologías bifamiliar (a partir de parcelas de unos 
120-130 m2) y plurifamiliar a partir de 175 m2, y establecer las previsiones de gestión para 
resolver las necesidades dotacionales y de infraestructuras del incremento de capacidad re-
sidencial, mediante instrumentación de gestión lo más sencilla posible. Igualmente reajustar 
las condiciones de altura en determinadas calles y las condiciones de ocupación. 

o Aprovechar los dos únicos vacíos existentes (ARI La Cruz y vacío en Avda Isla Mayor) para 
su destino prioritario a usos dotacionales y servicios terciarios. 

o Habilitar al POU para el reajuste dotacional a las necesidades de la estructura poblacional fu-
tura, en la que se producirá una disminución de la población escolar e incremento de perso-
nas mayores. 

b) Respecto al modelo estratégico de crecimiento de la ciudad existente: 

o De acuerdo con la capacidad ambiental de acogida y riesgos de inundación, se estima que el 
crecimiento al NO de la ciudad existente es el más adecuado para acoger actuaciones de 
transformación urbanística (ATUs) de nueva urbanización, integrando como sistemas de es-
pacios libres dichas zonas de riesgo y los dos pequeños cauces que por dicha zona discurren 
hacia la travesía. El sistema de protección se completaría con un cinturón verde en la corona 
Sur del núcleo con un talud de 0,5 a 1,0 m que protegería del riesgo a una amplia zona de la 
ciudad existente. 

o La única excepción a dicho modelo sería entre el borde Este del núcleo y el río, una pequeña 
actuación para actividades náuticas y recreativas, las únicas compatibles con la llanura de 
inundación según la normativa del POTAUS para dicho espacio. La otra excepción sería una 
bolsa de suelo junto al Sector Santa Rita, que quedaría protegida del riesgo, aunque de mo-
mento no se puede confirmar hasta el Informe favorable por parte del Organismo de cuenca. 

o El modelo de desarrollo previsto a medio plazo (un horizonte de unos 10 años desde aproba-
ción definitiva del PGOM), tiene capacidad para acoger a unas necesidades mínimas evalua-
das en torno a 1.400 viviendas de las cuales se diagnostica necesidad de que unas 848 sean 
del sector protegido. Asimismo tendría capacidad para suelo de actividades económicas pro-
ductivas y de servicios terciarios. 

o El modelo de desarrollo previsto a largo plazo, para más de 10 años o actuaciones sobreve-
 trataría de una reserva adicional estratégica para anticiparse a 

dichas posibles necesidades, que es posible que se confirmen en la medida en que la trans-
formación del modelo agrario del municipio y la mejora de las condiciones de comunicación y 
transportes con la aglomeración urbana pudieran convertir a La Puebla del Río en una resi-
dencia competitiva en precio y calidad respecto a municipios del entorno. 

o El modelo a medio y largo plazo requiere de un esquema de elementos estructurantes que re 
representa en el Plano de ordenación o.4. y que pretende aportar una red mallada de viarios 
estructurantes que incorporen carriles bici e itinerarios peatonales amplios, que conformarían 
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